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LA MUNICIPALIDAD DE FIRMAT HA SANCIONADO LA  

 

ORDENANZA Nº 1437 

 
VISTO: 
 

La Resolución Nº 504/2010 por el cual se autoriza al Ministro de la Producción 
a otorgar Aportes no Reintegrables para la realización de obras de infraestructura 
en Parques y Áreas Industriales reconocidas de la provincia, y; 

CONSIDERANDO  

 
Que es necesario brindar a las empresas radicadas y en proceso de 

radicarse en el Área Industrial de nuestra ciudad los servicios e infraestructuras 
mínimas para que puedan desarrollar sin inconvenientes sus actividades 
comerciales y/ o industriales. 

 
Que para lograr lo antes mencionado es indispensable la “CONTINUACIÓN DEL 

TENDIDO DE RED ELÉCTRICA Y LA CONSTRUCCIÓN PARCIAL DEL CORDÓN CUNETA EN EL ÁREA 

INDUSTRIAL”.  
 
Que la obra puede realizarse mediante un ANR, otorgado por el Ministerio 

de la Producción, el cual cubriría el 50% del costo total. 
 
Que para realizar el pedido formal ante la Dirección de Industria de un 

Aporte No Reintegrable (ANR) es necesario la autorización del Concejo Municipal 
a través  de una Ordenanza. 

 
Que el total de la obra se estima en la suma de $ 230.000, siendo su plazo 

de ejecución de 6 meses aproximadamente desde el inicio de la misma. 
 

Por todo ello, el CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT, en uso de sus facultades y 
atribuciones, ha sancionado la siguiente:  

O R D E N A N Z A 

                                  
ARTÍCULO 1º: Autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal a solicitar ante el 

Ministerio de Producción un “APORTE NO REINTEGRABLE” (ANR) de $ 115.000 
(pesos ciento quince mil), destinado a financiar el 50% de la obra de la 
“CONTINUACIÓN DEL TENDIDO DE RED ELÉCTRICA Y LA CONSTRUCCIÓN PARCIAL DEL 

CORDÓN CUNETA EN EL ÁREA INDUSTRIAL”.- 
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ARTÍCULO 2º: El Departamento Ejecutivo Municipal deberá tomar los recaudos 
necesarios para afectar las Partidas Presupuestarias del Presupuesto de 
Erogaciones del 2011, tendientes al cumplimiento de la contraparte 
Municipal por la suma de $ 115.000 (pesos ciento quince mil), según se 
detallada en el Artículo 1º de la Resolución 504/10 del Ministerio de 
Producción de la provincia de Santa Fe.- 

  

ARTÍCULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, regístrese, 
publíquese y archívese.- 

______________________________________________________________ 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT A LOS 
DIECISEIS DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL ONCE.-  
 
          
         
 
 
 
 
 

Concejo Municipal de Firmat 
Dra. Janina Pellegrini 

Secretaria 

Concejo Municipal de Firmat 
Sergio Stampone 

Presidente 


